
TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DIOÁ CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL LUNES 3 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

   SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: 

1.   

 

11/2025 

 
VER 

PROYECTO 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

leyes de ingresos de municipios del Estado de Puebla, 

para el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 24 de diciembre de 

2024 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO IRVING 

ESPINOSA BETANZO).  

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 21, fracción I, 22, 

fracción I, y 37, fracción VI, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mixtla, 21, 

fracción I, 22, fracción I, y 37, fracción VI, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Molcaxac, 21, fracción I, 22, fracción I, y 

37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Naupan, 21, fracción I, 22, 

fracción I, y 37, fracción VI, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Nauzontla, 22, 

fracción I, 23, fracción I, y 39, fracción VI, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Nealtican, 21, fracción I, 22, fracción I, y 

37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Nicolás Bravo, 21, fracción  

I, 22, fracción I, y 39, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nopalucan, 21, fracción I, 22, fracción I, y 38, fracción VI, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Ocotepec, 21, fracción I, 22, fracción I, y 40, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Ocoyucan, 21, fracción I, 22, fracción I, y 37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Olintla,21, fracción I, 22, fracción I, y 38, 

fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oriental, 21, fracción I, 22, fracción I, y 38, fracciones VI, XIII y XIV, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Pahuatlán, 21, fracción I, 22, fracción I, y 38, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Palmar de 

Bravo, 23, fracción I, 24, fracción I, y 40, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pantepec, 21, fracción I, 22, fracción I, y 37, 

fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Petlalcingo, 21, fracción I, 22, fracción I, y 37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Piaxtla, 21, fracción I, 22, fracción I, y 37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Quecholac, 21, fracción I, 22, 

fracción I, y 38, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Quimixtlán, 22, fracciones I y III, inciso a), numeral 2, 23, fracción I, y 

35, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rafael Lara Grajales, 27, fracciones I, incisos a), b) y c), y III, inciso a), y 28, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula, 21, fracción I, 22, fracción I, y 37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Antonio Cañada, 21, fracciones I y III, 22, fracción I, y 38, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Diego 

La Mesa Tochimiltzingo, 20, fracción I, 21, fracción I, y 36, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Teotlalcingo, 

22, fracción I, 23, fracción I, y 38, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Tepatlán, 21, fracción I, 22, fracción I, y 

39, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gabriel Chilac, 21, fracciones I, y III, inciso b), 22, fracción I, y 37, fracción VI, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gregorio Atzompa, 22, fracción I, 23, fracción I, y 39, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Jerónimo Tecuanipan, 21, fracción I, 22, fracción I, y 37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 

Xayacatlán, 61, fracción I, 62, fracción I, y 77, fracción XVI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Chiapa y 21, fracción I, 22, 

fracción I, y 37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Miahuatlán, Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2025, publicadas 

en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de diciembre de dos mil veinticuatro.  

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Puebla, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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2.   

 

23/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

leyes de ingresos de municipios del Estado de Morelos, 

para el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 31 de diciembre de 

2024 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

PRIMERO. Es 

parcialmente procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se sobresee en 

la presente acción de inconstitucionalidad 

respecto de los artículos 13 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Atlatlahucan, 

20, 21, 23, 32, 34, 59 y 63 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ayala y 10, 11, 

12, 15 y 26 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Coatetelco, Morelos, para el 

ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2025, publicadas en el 

Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 15, numerales 4.3.06.001.001, 4.3.06.008.004.001, 4.3.06.008.004.002, 

4.3.06.008.005 y 4.3.06.009.001, y 17, numeral 4.3.08.001.007, de la Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac, 10, numerales 4.3.2.1.1, 

4.3.2.1.2, 4.3.2.2.1, 4.3.2.2.2.1, 4.3.2.2.2.2, 4.3.2.2.2.3, 4.3.2.2.2.4, 4.3.2.10.3, 4.3.2.10.4, 4.3.2.10.5 y 4.3.2.11.5, 11, numerales 4.3.3.1.1, 

4.3.3.3.4 y 4.3.3.3.5 y 21, numeral 4.3.14.9.1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlatlahucan, 17, numerales 4.1.4.3.4.1.1, 4.1.4.3.4.1.2, 

4.1.4.3.4.2.1, 4.1.4.3.4.3.1, 4.1.4.3.4.3.2, 4.1.4.3.4.3.3, 4.1.4.3.4.3.4, 4.1.4.3.4.8.1, 4.1.4.3.4.8.3 y 4.1.4.3.4.8.4, y 20, numerales 4.1.4.3.6.4.1, 

4.1.4.3.6.4.2, 4.1.4.3.6.5 y 4.1.4.3.6.13.1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Axochiapan, 11, 15, numeral 1, inciso a), letra A, y 25, 

incisos A), B), en sus porciones normativas “Alterar el orden público y atentar contra las buenas costumbres y la moral: Tales como” y 

“verbal o”, C), en su porción normativa “o se duerma en la misma”, e I), en su porción normativa “o verbalmente”, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Mazatepec, 17, fracción I, inciso A), 21, fracción II, inciso a), numerales 2 y 3, 22, fracciones XV y XVI, incisos A) y B), 26, 

fracciones VI, incisos B) y D), numerales 1 y 2, VII y XIV, inciso A), 32, fracciones III y IV, y 48, fracción I, en su porción normativa “o se 

duerma en la misma”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Miacatlán, 30, fracción III, incisos A) y B), 31, fracciones V, incisos A), B), 

C) y D), VIII, inciso A), y XI, y 50, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocuituco y 27, numerales 4.1.4.3.7.9.1 y 

4.1.4.3.7.9.2, 33, numeral 4.1.4.3.14.1, 34, numerales 4.1.4.3.15.4.1, 4.1.4.3.15.4.2, 4.1.4.3.15.4.3, 4.1.4.3.15.4.4 y 4.1.4.3.15.7, y 48, 

numerales 4.1.6.2.3.8.1 A) y 4.1.6.2.3.8.2. B), de la Ley de Ingresos del Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2025, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinticuatro. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Morelos, en los términos precisados en el apartado VIII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
   

 

 

 

 

 

3.   

 

51/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 22, fracción III, de 

la Ley de la Comisión Nacional de Energía, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de 18 de marzo de 

2025 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del artículo 22, fracción III, de la 

Ley de la Comisión Nacional de Energía, 

expedida mediante el DECRETO 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de marzo de dos 

mil veinticinco, la cual surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso de la Unión. 

TERCERO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI23_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Ce1c1743b82e04eb9ad8a08de159ae872%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638971952224595025%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=k1ty%2Fl3hpbEmlmZKwmch%2FrFQhYHXFt2Gak27Cf8kW8s%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI23_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Ce1c1743b82e04eb9ad8a08de159ae872%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638971952224595025%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=k1ty%2Fl3hpbEmlmZKwmch%2FrFQhYHXFt2Gak27Cf8kW8s%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI51_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Ce1c1743b82e04eb9ad8a08de159ae872%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638971952224629345%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=0RUqyVa0XE1ICtSsuyTNnZk7%2FmnGrYl%2FVrnx5qmXrz8%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI51_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Ce1c1743b82e04eb9ad8a08de159ae872%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638971952224629345%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=0RUqyVa0XE1ICtSsuyTNnZk7%2FmnGrYl%2FVrnx5qmXrz8%3D&reserved=0
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4.   

 

29/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a 

la Corrupción del Estado de Quintana Roo, publicada en 

el Periódico Oficial de esa entidad de 10 de enero de 

2025 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

 

 

 

 

EN LISTA 

5.   

 

25/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal, en contra de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Chihuahua, 

demandando la invalidez del numeral 5.12 de la Tarifa 

Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Chihuahua 

del mencionado Estado, para el ejercicio fiscal de 2025, 

publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 28 de 

diciembre de 2024 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA). 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente controversia 

constitucional. 

SEGUNDO. Se desestima 

en la presente controversia constitucional. 

TERCERO. Publíquese esta 

resolución en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

6.   

 

38/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal en contra de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 

demandado la invalidez del numeral 3.3, incisos k), m) y 

n), de la Tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Cuauhtémoc del mencionado Estado, para el ejercicio 

fiscal de 2025, publicada en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 25 de diciembre de 2024 (PONENCIA DEL 

SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO 

GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente controversia 

constitucional. 

SEGUNDO. Se desestima 

en la presente controversia constitucional. 

TERCERO. Publíquese esta 

resolución en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

 

7.   

 

98/2025 

 
VER 

PROYECTO 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal en contra de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 26, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza del 

mencionado Estado, para el ejercicio fiscal de 2025, 

publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 20 de 

diciembre de 2024 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN LISTA 

https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI29_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Ce1c1743b82e04eb9ad8a08de159ae872%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638971952224661198%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=P8pIjTTQYn3cbgOJyuEnH1aEiDfTMJSW%2BZuVN77qm5c%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI29_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Ce1c1743b82e04eb9ad8a08de159ae872%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638971952224661198%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=P8pIjTTQYn3cbgOJyuEnH1aEiDfTMJSW%2BZuVN77qm5c%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FCC25_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Ce1c1743b82e04eb9ad8a08de159ae872%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638971952224687114%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=d7k7Q414rD9blMuMtzII85Xk99dWSHe7LMIqxa76rB4%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FCC25_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7Ce1c1743b82e04eb9ad8a08de159ae872%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638971952224687114%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=d7k7Q414rD9blMuMtzII85Xk99dWSHe7LMIqxa76rB4%3D&reserved=0
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8.   

 

107/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal en contra de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 35, 

fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Jiménez del mencionado Estado, para el ejercicio fiscal 

de 2025, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad 

de 17 de diciembre de 2024 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA). 

 

 

 

 

 

 

EN LISTA 

  Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2025 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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